
E  D  I   C  T  O 
 

 
EL JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA DE EL SANTUARIO – ANTIOQUIA, 

 
 

E M P L A Z  A: 
 
 
A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso sucesorio intestado Radicado 
05697-31-84-001-2022-00235-00, del causante señor JAIME ANÍBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, 
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 751.481, fallecido el día 30 de agosto de 2021, cuyo 
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue el municipio de El Santuario – 
Antioquia, demanda propuesta por los señores BERTHA MARINA RAMÍREZ RAMÍREZ 
(Cédula de Ciudadanía No. 21.379.039), MARÍA OLIVIA RAMÍREZ RAMÍREZ (Cédula de 
Ciudadanía No. 21.682.792) y ALIRIO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ (Cédula de 
Ciudadanía No. 8.389.330), la cual fue radicada y declarada abierta mediante auto fechado el 
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 
2213 del 2022, se fija el presente Edicto en la Página Web de la Rama Judicial por el término 
de diez (10) días. 
 
El Santuario – Antioquia, 19 de agosto de 2022. 
 
 
 

  
 
MILENA ZÚLUAGA SALAZAR 
Secretaria 
 


